
ALCALINA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA »40C\. DISTRIM. 

SECRETARÍA 

B0G0T4 JURÍDICA 
IDISIRITAL 

RESOLUCIÓN N° 	9 1  QE2021 
(1's 	UCT 21121 

"Por la cual se acepta una renuncia" 

EL SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL 

En uso de sus facultades legales y en especial las contenidas en el Artículo 1 Numeral 4 
del Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo preceptuado en el artículo 2.2.11.1.3 del 

Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el Decreto Nacional 648 de 2017, el 
Decreto de Nombramiento No. 001 del 01 de enero de 2020 y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No. 028 del 14 de marzo de 2017, este despacho nombró al 
señor JAIME ALEXANDER MÉNDEZ PULECIO, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 79.957.111 en el cargo de Profesional Universitario, Código 219, Grado 08 de la Oficina 
de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la Secretaría Jurídica 
Distrital, con efectividad a partir del 15 de marzo de 2017, según acta de posesión No. 017 
de la misma fecha. 

Que mediante oficio radicado bajo el No. 1-2021-18470 de fecha 27 de septiembre de 2021, 
el servidor público JAIME ALEXANDER MÉNDEZ PULECIO, presentó renuncia al cargo 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 08 de la Oficina de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones de la Secretaría Jurídica Distrital, solicitando que se 
haga efectiva a partir del 4 de octubre de 2021. 

Que el literal d del artículo 41 de la Ley 909 de 20041, establece las causales de retiro del 
servicio de quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de 
carrera administrativa, así: 

"d. Por renuncia renlarmente aceptada: 

Que así mismo, el numeral 3 del artículo 2.2.11.1.1 del Decreto 648 de 20172, determina 
como causales de retiro del servicio: 

"Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras 
disposiciones" 
2  ARTICULO 2°. Modifíquese el Capítulo 1 del Título 11 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, relativo a las 
causales de retiro. 
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Continuación de la Resolución N  191  DE  0 1 tiCT  2021 
"Por la cual se acepta una renuncia" 

"3. Renuncia regularmente aceptada." 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aceptar a partir del 4 de octubre de 2021, la renuncia presentada por el 
servidor público JAIME ALEXANDER MÉNDEZ PULECIO, al cargo Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 08 de la Oficina de las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones de la Secretaría Jurídica Distrital. 

Artículo 2°.- Comunicar al servidor público JAIME ALEXANDER MÉNDEZ PULECIO, a la 
Oficina de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y a la Dirección de 
Gestión Corporativa, el contenido de la presente resolución para que efectúe los trámites 
administrativos a los que haya lugar. 

Artículo 3°.- La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá D. C., a los 	1 OCT 2021 

A2 
WILLIAM MEND TA MONTEAL RE 
SECRETARIO JURÍDICO DIST TAL 

Proyectó: Yomaira Amparo Alarcón Acero, Profesional Especializado, Dirección de Gestión Corporativa \X 
Revisó: Pedro Alfonso Mejía Sierra, Profesional Especializado, Dirección de esti C rporativa 	jJ 
Aprobó: Magda Mercedes Arévalo Rojas, Directora de Gestión Corporativa. 

Luisa Femanda Pedraza Buitrago, Asesora, Despacho de la Secreta 	ridica Distrital. 4.1 • 
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